
212 BETUNES FLUIDIFICADOS 

212.1.- OEFINICION 

Se definen co~o betunes Íluificados los ligantes hidrocarbonadoe 
resultantes de la incorporación a un betún asfáltico de fracciones li
quidas, Más o Menos volátiles, procedentes de la destilación del pe
tróleo. 

212.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los betunes fluidificados deberán presentar un aspecto ho~oQéneo 
y estar prácticaMente exentos de agua, de Modo que no forMen espuMa 
cuando se calienten a la ieMperatura de eMpleo, y no presentar signos 
de coagulación antes de su utilización. 

La designación de los betunes fluidificados se realizará Mediante 
las letras FM o FR. representativas de su tipo de curado, Medio o ri
pido; seguidas por un núMe~o indicador del valor de su viscosidad Say
bolt-Furol, Medida según la NorMa NLT-133/72, distinguiéndose los ti
pos indicados en las Tablas 212.1 y 212.2. 

AdeMás, y según su designación, cuMplirán las exigencias que se 
señalan en las Tablas 212.1 y 212.2. 

212.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

212.3.1.- En bidones 

Los bidones eMpleados para el transporte de betún fluidificado 
estarán constituídos'por una virola de una sola pieza; no presentarán 
desperfectos ni fugas; sus sisteMas de cierre serán herMéticos y se 
conservarán en buen estado, lo MisMo_que la unión de la virola con el 
fondo. 

A la recepc1on en obra de cada partida, el Director de las obras 
inspeccionará el estado de los bidones y procederá a dar su conforMi
dad para que 1 se pase a controlar el ~aterial, o a rechazarlos. 

Los bidones eMpleados para el transporte de betunes fluidificados 
se alMacenarán en instalaciones donde queden adecuadaMente protegidos 
de la huMedad, lluvia, calor excesivo, y de la zona de influencia de 
~otores, Máquinas, fuegos o llaMa~, y se colocarán, preferenteMente, 
tuMbad9s. Se .extreMará la vigilancia de estas condiciones cuando se 
teMa que la teMperatura aMbiente pueda alcanzar valores cercanos. al 
punto de inflaMación del betún fluidificado. 

El 
necesaria 
producen 
de no ser 
niente. 

Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que crea -
que del trato dado a los bidones durante su descarga no se 
desperfectos que puedan afectar a la calidad del Material; y 
así iMpondrá el sisteMa de descarga que estiMe Más conve-
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212.3.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte sea a granel, el Contratista co
Municará al Director de las obras, con la debida antelación, el siste
Ma que vaya a utilizar, con o~jetc de obtener la aprobación correspon
diente. 

las cisternas eMpleadas para el transporte de betunes fluidifica
dos estarán dotadas de Medios Mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los depósitos de alMacenaMiento; y a tal fin serán prefe
ribles las boMbas de tipo rotativo a las centrifugas. Dichas boMbas 
deberán estar calefactadas y/o poderse.liMpiar perfectaMente de~pués 
de cada utilización. 

Los betunes fluidificados FM 100 y FR 100 podrán transportarse er 
cisternas ordinarias, sin aislaMiento ni sisteMa de calefacción, in
cluso en li$ eMpleadas corrienteMente para el transporte de otros li
quidas, sieMpre que el Director de las obras pueda coMprobar que se 
haya eMpleado una cisterna coMpletaMente liMpia. 

Los betunes fluidificados FM 150, FM 200, FR 150 y FR 200 se 
transportarán sieMpre en caliente; para lo cual las cisternas a eM
pl~ar estarán perfectaMente calorifugadas y provistas de ter~ól'letros 
situados en puntos bien visibles. AdeMás, estarán dotadas de su propio 
sistel'la de calefacción para evitar que, por cualquier accidente, la 
tel'lperatura del producto baje excesival'lente. 

El betún fluidificado transportado en cisternas se alMacenará en 
uno o varios tanques, adecuadaMente aislados entre si, que deberán es
tar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a pre
sión, y que contarán con los aparatos de ~edida y seguridad necesa
ri.os, situados en punt·os de fácil acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar el betú~ 
fluidificado. desde el eleMento de transporte ·al tanque de alMacena-~ 
Miento, deberán estar dotadas de calefacción y/o estar aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anterio
res, así col'lo de aquellas otras que; referentes a la capacidad de 1~ 
cisterna, rendiMiento del suMinistro; etc, estil'lare necesarias el Di
rector de las obras, procederá éste a aprobar o a rechazar el si~tel'la 
de transporte y alMacenaMiento presentado por el Contrat~sta. 

El Director dé las obras col'lprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas nos~ lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afec-tar' a la calidad del P1aterial; y de. no 
ser así suspenderá la operación hasta que se toMen las l'ledidas necesa
rias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

212.4.- MEDICION Y ABONO 

la Medición y abono de los betunes fluidificados se realizarán 
según lo indicado en la unidad de obra de la que for~en parte. 
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En acopios, los betunes fluidificados se abonarán por toneladas 
<t) realMente acopieda5. 

212.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalac~ón de alMacenaMiento cuenten con la apro- • 
bación del Director de les obras, se llevará a cabo una toMa de Mues
tras, según le NorMa NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los si
guientes ensayos: 

Viscosidad Saybolt, según la NorMa NLT-133/72. 

- Dest1laci6n, según la NorMa NLT-134/72. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el Di
rector de las obras lo estiMare conveniente, se· llevarán a cabo las 
eeries de ensayos que considerase necesarias para la coMprobación de 
las deMás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. En particular, deberá recurrirse a deterMinar el punto de 
inflaMación, según la NorMa NLT-136/72. sie~pre que se teAa que la 
te~peratura a~biente pueda alcanzar el valor de dicho punto. 

Si la partida fuere identificable y el Contratista presentare una 
hoja de ensayo~. suscrita por un Laboratorio aceptado por el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanis~o, se efectuarán única~ente los ensa
yos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido que 
la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realiza
ción ineludible de los ensayos de viscosidad y destilación. 
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TABJ.A 212.1. F.SPECIFl~ACIONES DE BETUNES FLUIDIFICADOS D~ CoMI>O RAPIDO. 

-·- - -·-
Norma T.IPOS· 

de --
e A R A e T E R I s T I e A s tJnidac1 Ensayo FR 100 FR 150 FR 200 

NLT .Min. M&x • Min. Máx. Min. Máx. ---- ·-
Punto de inflamaci6n v/a ºC 136/72 27 27, . 
Viscosidad saybolt-Furol 133/72 

a 25°C - s 75 • 1-so 
1 A 60°C , s 100 200 1 a 82ºC s 125 
1 250 

DeRtilaci6n 134/72 
(\ del volumen total destilado hasta 360ºC) 

, 

a 190°C ' .15 
a 225°C ' 55 40 8 
a 260°C ' 75 . 65 40 
a 316°C \ 90 87 80 

Residuo de la destilaci6n a 360ºC ' 134/72 50 
(en volumen por diferencia) 

55 67 72 78 83 

Contenido de agua (en vol~en) \ 123/72 0,2 0,2 

1 

0,2 

E~ayos sobre el residuo de destilaci6n· 

Penetraci6n (a 25°c, 100 g, 5 s) o, 1mm 124/84 80 120 80 120 80 120 

Ductilidad (a 2SºC, 5 cm/min) cm 126/84 100 100 100 

Solubilidad en 1,1,1-tricloroetano ' 130/84 99,5 99.S 99 5 
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TABLl 212.2~ :ESPr nCAcioHis DE BETUNES FLu1n1ncADOs , CUllADO ·MED10' 

,.~ ...... e: 1 --~-.,,..........__ ... • :t 

1 

-
1 Norma T l P O S 

de FM 100 FM 150 e AR A C TE n l S TI C1 h S Uñidnd Ensayo FM 200 
NLT Min. MS.x. Min. Má>t. i,___.___... .. _ .. Min. Máx. • ,..,._.,..-=-~~.--.... .... - ··"""·'..t:,...,, -u -

P1.1nto d9 L"tflamaci6n v/n ilC 136/72 38 66 66 

Vieoosidat~ S~ybolt-l?ur~l 133/72 
• . 

ta.2s•c s 75 150 
i\ 60"C - s 100 200 
a ai•c ' s 

... 
125 250 

O.-ru;tilac!6n 134/72 
{\ &91 voliimsn totQl d~stilAdo h~3ta 360°C) 

a 22s•c . / 

' • 25 10 o 
a 2so•c ' 40 70 15 55 30 
a 31i•c ' 7S 93 60 87 40 80 

~~siduo da la dectilación a 360ºC ' 134/72 50 SS G7 72 78 83 
(en wluman por diferencia) 

1 

Conte.DiC,o de agu.,. (en volumen) \ 123/72 0,2 0,2 0,2 

Ensayo~ ~obre el re3iduo de deatilaci6n 

Penetraci6n (a 2SºC, 100 g, 5 s) 0,1mm 124/84 120 300 120 300 120 300 
1 

Ductilidad (a 2SºC, 5 cm/min) cm 126/84 100 100 100 

' 
SOlubilidad en 1,1,'1-tricloroetano ' 130/84 ·99,S 99,S 99,5 

• t' 

O.C. 293/1986

Artíc
ulo

 si
n a

pli
ca

ció
n d

es
de

 la
 pu

bli
ca

ció
n d

e l
a O

rde
n d

e 2
1-0

1-1
98

8




